
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Alde-
huela de Periáñez, adoptado en fecha 23 de septiembre de 2014, sobre modificación de la Or-
denanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, fijando
un nuevo tipo de gravamen, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo
17.3 y 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones.
Instalaciones y Obras

El artículo 6 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 6.- Tipo de gravamen
El tipo de gravamen será el 2,40 % “Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Aldehuela de Periáñez, 13 de noviembre de 2014.– La Alcaldesa, María Reyes Vallejo In-

diano. 2637
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